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Transferencias de Estudiantes de Cuero ISD 2026-2027
[bookmark: _GoBack]PREGUNTAS FRECUENTES
¿Cuero ISD está aceptando nuevos estudiantes de transferencia fuera del distrito?
Sí, Cuero está aceptando solicitudes para el ciclo escolar 2026-2027.
¿Qué grados están disponibles para estudiantes de transferencia fuera del distrito?
Aceptamos solicitudes para estudiantes que ingresan desde Pre-Kínder hasta el grado 12.
¿Cuál es el proceso de transferencia fuera del distrito?
Los padres o tutores deben completar una solicitud en línea y enviar toda la documentación requerida. Una vez enviada, la solicitud será revisada para determinar la elegibilidad.
¿Hay una tarifa para la solicitud de transferencia fuera del distrito?
No, no hay tarifa para la solicitud de transferencia.
¿Quién aprueba las transferencias fuera del distrito?
Las solicitudes de transferencia son aprobadas, rechazadas o revocadas por el Superintendente o su designado, sin considerar raza, religión, color, sexo, discapacidad, origen nacional o idioma ancestral. El personal del campus no aprueba ni niega solicitudes; los administradores del campus solo hacen recomendaciones.
¿Cuáles son los criterios para aprobar una solicitud de transferencia?
Las decisiones se basan en: disponibilidad de espacio y personal docente, historial disciplinario, asistencia y rendimiento académico del estudiante. Para estudiantes con servicios de Educación Especial o Sección 504, se revisa cada caso de manera individual considerando el programa educativo, disponibilidad de recursos y otros factores relevantes.
¿Cómo sabré si mi solicitud fue recibida o su estatus?
Debido al volumen de solicitudes, el Distrito no notifica al recibirlas. Sin embargo, todas son registradas con fecha y hora. Generalmente, las decisiones se toman dentro de dos semanas después de recibir la solicitud completa.
¿Cuándo seré notificado sobre la decisión?
El padre/tutor será notificado por correo (USPS). Si es aprobada, también se notificará al campus. Al inscribir al estudiante, deberá presentar la carta o correo de aprobación y completar el acuerdo de transferencia.
¿Cuáles son las razones para negar una transferencia?
● Solicitudes incompletas
● El campus solicitado está lleno
● Historial de mala asistencia o llegadas/salidas tardías
● Incumplimiento del Código de Conducta o asignaciones disciplinarias (DAEP/JJAEP)
● Incumplimiento de procedimientos o políticas del distrito
● Información falsificada
● Revocación previa de transferencia
● Carga financiera adicional para el distrito
● No asistir a reuniones solicitadas
● Otras razones legales determinadas por el distrito
¿Qué pasa si mi solicitud es rechazada?
El estudiante deberá asistir a su distrito de residencia. Puede volver a solicitar en el siguiente semestre o año escolar. Las apelaciones se harán conforme a las políticas FNG (LOCAL) y GF (LOCAL).
¿Cuáles son las expectativas para estudiantes transferidos?
Todos los estudiantes deben:
● Aprobar todas las clases cada semestre
● Cumplir con reglas disciplinarias
○ No más de 3 reportes disciplinarios por año
○ No tener asignaciones a DAEP/JJAEP
● Mantener buena asistencia (máximo 10 ausencias/tardanzas al año)
● Proveer su propio transporte (no se ofrece transporte del distrito)
Si mi estudiante tiene un plan 504 o IEP, ¿es elegible?
Sí. Se debe presentar el plan más reciente y otros documentos necesarios. El personal puede solicitar reunión para asegurar disponibilidad de recursos.
El Distrito hará todo lo posible por acomodar solicitudes, pero no garantiza asignación en el campus o programa solicitado.
El transporte para estudiantes con necesidades especiales es responsabilidad del padre/tutor, salvo acuerdo con el distrito de origen.
Si ya soy estudiante transferido, ¿puedo continuar el próximo año?
Sí, pero debe presentar solicitud cada año. No hay renovaciones automáticas.
¿Puede mi hijo(a) participar en deportes u otras actividades extracurriculares si se le aprueba una transferencia a otra escuela secundaria?
A los estudiantes no se les garantiza la elegibilidad para ningún programa extracurricular en particular. Cualquier estudiante que planee participar en eventos de la Liga Interescolar Universitaria (UIL) debe revisar las reglas establecidas por la UIL con respecto a los requisitos de elegibilidad para estudiantes transferidos. Una copia de la Constitución y las Reglas de Competencia de la Liga Interescolar Universitaria está disponible para su consulta en X, en la oficina del director de la escuela secundaria, en línea en www.uil.texas.edu o comunicándose con la oficina de la UIL 512-471-5883.
¿Puede revocarse una transferencia durante el año escolar?
Sí. El Superintendente o su designado puede revocar la transferencia al final del semestre o año escolar.
Las razones incluyen: sobrecupo, ausentismo, disciplina, tardanzas, incumplimiento de políticas, información falsa, no inscribirse dentro de 10 días, entre otros.
En caso de sobrecupo, los últimos estudiantes aprobados serán los primeros en ser reasignados. Se puede reconsiderar en ciertos casos. Las apelaciones siguen las políticas FNG (LOCAL) y GF (LOCAL).
¿Puede aprobarse un hijo y negarse otro?
Sí. Las decisiones son individuales según espacio y recursos disponibles en cada campus y grado.
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